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Santiago de Cali, septiembre 20 de 2021 
 
 

Presentado el trabajo partitivo por la partidora designada, se corrió 
traslado por auto No. 1074 notificado por estados No. 073 de fecha 8 de mayo 
de 2019. 

  
Posteriormente, por auto No. 1682 del 2 de julio de 2019, se reconoció 

como interesado dentro de la presente causa mortuoria al señor Jesús María 

Puentes Calero en calidad de hijo de la causante. Así mismo, por auto No. 1419 

de 12 de julio de 2021, se reconoció como interesado al señor Andrés Felipe 

Puentes Posada, como heredero en representación de su fallecido padre Luis 
Felipe Puentes Calero. 

 
Como quiera que el trabajo partitivo se presentó con antelación al 

reconocimiento de estos dos herederos, se ordenará rehacer la partición, 
incluyendo a los dos citados herederos.  

 
De otro lado se ordenará corregir la dirección del bien inmueble que 

conforma el activo hereditario la que corresponde a la Calle 5B2 No. 36C-23 y no 
a la Calle 5B No. 36C-23.  

 

Por lo antes anotado, el Juzgado, RESUELVE:  
 

PRIMERO: ORDENAR a la partidora que corrija el trabajo partitivo 
teniendo en cuenta lo ordenado en la parte considerativa de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la auxiliar de la justicia un término de veinte 
(20) días, para los efectos del punto a anterior.  
 

NOTIFÍQUESE 
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